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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 
 
En atención a los memoriales que reposan en el expediente digital y vista la 

constancia de ingreso que precede, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Previo a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

sujeto a cautelas, la parte interesada deberá aportar avalúo actualizado del bien 

inmueble como quiera que el aprobado data del año inmediatamente anterior, hecho 

que hace más gravosa la situación de la parte pasiva. Por lo anterior se deberá 

aportar el nuevo avalúo en los términos del artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
ESRS 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN 253863103001-2015-00050-00  
DEMANDANTE FLOR AMANDA SALAMANCA. 
DEMANDADO MARIELA GUERRERO. 
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